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¿QUÉ ES EL FONDO DE FINANCIAMIENTO PARA LA MINERÍA?

1 INTRODUCCIÓN

El Fondo de Financiamiento para la Minería (FOFIM), es una entidad públi-
ca descentralizada del Ministerio de Minería y Metalurgia reconocida por 
la Ley de Minería y Metalurgia N°535 promulgada el 28 de mayo del 2014, 
fue creada mediante el Decreto Supremo N°0233 del 4 de agosto de 2009, 
con patrimonio propio y autosostenible.

El FOFIM es la única institución no bancaria del Estado Plurinacional de 
Bolivia que brinda fomento económico a través de la otorgación de présta-
mos al sector minero cooperativista con el propósito de promover y apo-
yar proyectos factibles de inversión destinados a la mejora de sistemas de 
explotación y concentración, compra de plantas de concentración, comer-
cialización de minerales y la  adquisición de equipo y/o maquinaria pesada, 
posibilitando de esta forma la optimización en la producción minera.

Asimismo, cuenta con personalidad jurídica y también brinda asistencia 
técnica administrativa para consolidar y apoyar a uno de los sectores más 
importantes de la minería nacional, que es la minería cooperativizada, que 
genera desarrollo y mayores divisas para la economía boliviana.

Fondo de Financiamiento para la Minería

¿Qué es el Fondo de Financiamiento para la Minería?



Titulo del tema de capacitación

5NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN DESCENTRALIZADA

2   ¿QUÉ ES EL FOFIM?

3   NUESTRA MISIÓN

4   NUESTRA VISIÓN

Conforme al Artículo 91 de la Ley de Minería y Metalurgia N°535 el Fondo de Financiamiento 
para la Minería (FOFIM), es una entidad de derecho público no bancaria descentralizada bajo 
tuición del Ministerio de Minería y Metalurgia, con personalidad jurídica, autonomía de ges-
tión administrativa, técnica, legal y financiera, con patrimonio propio, cuyo objeto es otorgar 
préstamos de fomento y asistencia técnico administrativa en toda la cadena productiva a fa-
vor de las cooperativas mineras, representadas por FENCOMIN.

El FOFIM, es una entidad de derecho público, no bancaria, descentralizada, con autonomía de 
gestión administrativa, con patrimonio propio y autosostenible, bajo tuición del Ministerio de 
Minería y Metalurgia, que fomenta el sector de la minería cooperativizada a través de la otor-
gación de préstamos a las cooperativas mineras para el financiamiento de capital de opera-
ciones y de inversión de los proyectos factibles del sector, que contribuyan al fortalecimiento 
del mismo; aporte a la mejora de los índices de productividad de las cooperativas mineras y 
mejore los niveles de calidad de vida de los mineros.

El FOFIM, es una entidad líder financiera, constituida en el eslabón principal de fomento a la 
inversión de capital en la minería cooperativizada a nivel nacional, autosostenible, con capaci-
dad de financiamiento sustentable en el tiempo, que presta servicios eficientes y mejora la ca-
lidad de vida de los mineros, en el marco del respeto de la Madre Tierra y el Medio Ambiente.
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b

c

5 ¿CUÁLES SON LAS ATRIBUCIONES DEL FOFIM?

a Recibir recursos concedidos al FOFIM.

Otorgar préstamos para capital de operaciones y capital de inversiones de proyec-
tos factibles que contribuyan al desarrollo de la minería cooperativizada, que sean 
concordantes con las políticas y estrategias nacionales de desarrollo minero.

Supervisar el uso adecuado de los recursos otorgados en préstamo.

Fondo de Financiamiento para la Minería

¿Qué es el Fondo de Financiamiento para la Minería?
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d Recuperar los préstamos otorgados.

¿QUÉ SE PUEDE FINANCIAR CON LOS 
PRÉSTAMOS DEL FOFIM?6

Con los préstamos otorgados por el Fondo de Financiamiento para la Minería las cooperati-
vas mineras de Bolivia pueden financiar diferentes beneficios como ser:

Mejora de sistemas de explotación, concentración y comercialización de 
minerales.

Fondo de Financiamiento para la Minería

¿Qué es el Fondo de Financiamiento para la Minería?
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COTIZAR

COTIZAR

COTIZAR

Raecervirmil veris 
Ernam et ad et ra 
evendae.

Raecervirmil veris 
Ernam et ad et ra 
evendae.

Fondo de Financiamiento para la Minería

¿Qué es el Fondo de Financiamiento para la Minería?

Proyectos de construcción o compra de plantas de concentración de mi-
nerales.

Compra de maquinaria o equipo pesado.

¿CUÁLES SON LAS CONDICIONES PARA 
LA OTORGACIÓN DE UN PRÉSTAMO?7

El FOFIM concede los préstamos en moneda nacional (Bs.).
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COTIZAR

COTIZAR

Raecervirmil veris 
Ernam et ad et ra 
evendae.

Raecervirmil veris 
Ernam et ad et ra 
evendae. Raecervirmil veris 

Ernam et ad et ra 
evendae.

Los proyectos presentados deben basarse en normas técnicas, financieras, 
económicas, legales, ambientales y sociales vigentes.

Presentar las garantías correspondientes.

¿Qué es el Fondo de Financiamiento para la Minería?

Fondo de Financiamiento para la Minería
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